
$ NETO $ C/IVA

Tarifa BT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.079,04 1.284,059
Transporte de Electricidad $/kWh 0,00 0,000
     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Electricidad base consumida $/kWh 1.191,39 1.417,749
     Cargo por Energía $/kWh 1.112,24 1.323,569
     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 45,49 54,133
     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 33,65 40,047
Consumo por sobre el límite de invierno $/kWh 1.270,53 1.511,928
     Cargo por Energía $/kWh 1.112,24 1.323,569
     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de compras de Potencia $/kWh 90,98 108,266
     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de distribución $/kWh 67,31 80,093
Tarifa TRBT2 - TRBT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.696,57 2.018,916
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.112,24 1.323,569
Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 14.939,39 17.777,872
Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 13.221,39 15.733,452
Cargo por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 6.710,41 7.985,386
Tarifa TRAT1

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.079,04 1.284,059
Transporte de Electricidad $/kWh 0,00 0,000
     Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
     Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Electricidad base consumida $/kWh 1.103,92 1.313,663
     Cargo por Energía $/kWh 1.041,62 1.239,529
     Cargos por Compras de Potencia $/kWh 43,03 51,200
     Cargos por Potencia Base en su componente de Distribución $/kWh 19,27 22,934
Consumo por sobre el límite de invierno $/kWh 1.166,21 1.387,793
     Cargo por Energía $/kWh 1.041,62 1.239,529
     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de compras de Potencia $/kWh 86,05 102,398
     Cargo por Potencia Adicional de invierno en su Componente de distribución $/kWh 38,54 45,866
Tarifa TRAT2-TRAT3 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.696,57 2.018,916
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.041,62 1.239,529
Cargos por Compras de Potencia $/kW/mes 12.383,38 14.736,222
Cargo por demanda máxima de potencia leída en horas de punta, en su componente de distribución $/kW/mes 4.541,96 5.404,936
Cargos por Demanda Máxima de Potencia Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 3.974,22 4.729,318
Tarifa BT2 y BT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT2) $/mes 1.079,04 1.284,059
Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual BT3) $/mes 1.348,74 1.605,002
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.112,24 1.323,569
Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 36.501,61 43.436,910
Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 23.552,65 28.027,659
Tarifa BT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.1) $/mes 1.079,04 1.284,059
Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.2) $/mes 1.348,74 1.605,002
Administración del servicio (Cargo Fijo BT4.3) $/mes 1.696,57 2.018,916
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.112,24 1.323,569
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 7.259,32 8.638,591
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 29.242,28 34.798,319
Tarifa BT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.696,57 2.018,916
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.112,24 1.323,569
Cargo por Compras de Potencia $/kW/mes 14.939,39 17.777,872
Cargo por Demanda Máxima Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 14.302,90 17.020,447
Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 7.259,32 8.638,591
Tarifa AT2 y AT3

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT2) $/mes 1.079,04 1.284,059
Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual AT3) $/mes 1.348,74 1.605,002
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.041,62 1.239,529
Cargo por Potencia Contratada o Leída Presente en Punta $/kW/mes 21.596,18 25.699,458
Cargo por Potencia Contratada o Leída Parcialmente Presente en Punta $/kW/mes 16.143,83 19.211,157
Tarifa AT 4.1, 4.2, 4.3

Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.1) $/mes 1.079,04 1.284,059
Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.2) $/mes 1.348,74 1.605,002
Administración del servicio (Cargo Fijo AT4.3) $/mes 1.696,57 2.018,916
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.041,62 1.239,529
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Suministrada $/kW/mes 4.299,31 5.116,177
Cargo por Demanda Máxima Contratada o Leída en Horas de Punta $/kW/mes 17.296,87 20.583,281
Tarifa AT5 (*)

Administración del servicio (Cargo Fijo Mensual) $/mes 1.696,57 2.018,916
Cargo por Servicio Público $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Uso del Sistema de Transmisión $/kWh 0,00 0,000
Cargo por Energía $/kWh 1.041,62 1.239,529
Cargo por Compra de Potencia $/kW/mes 12.383,38 14.736,222
Cargo por Demanda Maxíma Leída en Horas de Punta, en su Componente de Distribución $/kW/mes 4.913,49 5.847,059
Cargo por Demanda Máxima Suministrada, en su Componente de Distribución $/kW/mes 4.299,31 5.116,177

TARIFAS

ISLA QUENAC

En conformidad al Contrato de  Suministro  entre la Empresa Sociedad Austral de Electricidad S.A.  y  la Ilustre Municipalidad de Quinchao,  la  empresa   concesionaria     de  servicio    público   
eléctrico    de    distribución   informa  que a contar  del 01 de julio de 2020 inclusive,  las  tarifas  que  cobrarán  a  sus clientes  serán  los valores que a continuación se indican y las condiciones de 
aplicación del   Decreto N° 11T   de 2016 del Ministerio de Energía.


